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11. INTRODUCCiÓN

Este documento tiene como propósito el proporcionar una guía detallada para llevar a cabo la
operación cotidiana del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), además de apoyar
para alcanzar un nivel de desempeño eficiente y con ello, lograr la permanencia del mismo. El
presente manual describe las actividades que se realizan en el SARE del Municipio de San
Pedro Garza García, Nuevo León, las cuales se apegan totalmente a la normatividad federal,
estatal y municipal vigente. Para cumplir con lo anterior, la COFEMER ha establecido políticas
de operación y procedimientos específicos que orientan de manera eficaz el funcionamiento
del Módulo SARE, permitiendo de esta manera que las micro, pequeñas y medianas
empresas (MIPYME) de bajo riesgo puedan recibir su licencia de apertura de empresas en un
tiempo máximo de 72 horas, realizando todos los trámites en un mismo lugar de forma ágil,
transparente y honesta.

La descripción del trámite para el SARE (Uso de Edificación) es facilitar la apertura de
empresas y establecimientos comerciales de bajo impacto en construcciones existentes, que
no requieran cambio de uso de suelo, en un período que no exceda a los 3-tres días hábiles.

111.OBJETIVO DEL MANUAL

GENERAL

El objetivo del presente manual es el de proveer una guía y procedimientos específicos de
operación del SARE que permita el efectivo y ágil otorgamiento de licencias para la apertura
de micro, pequeñas y/o medianas empresas de bajo riesgo en un tiempo máximo de 72
horas, sustentado en el marco regulatorio vigente. El objetivo consistente en simplificar el
trámite para obtener la licencia de uso de edificación y disminuir los requisitos y tiempos del
trámite; así como coadyuvar a estimular la actividad económica formal en el municipio.

ESPECíFICOS

• Establecer una normatividad que simplifique el trámite a través del cual se otorgará la
Licencia de Uso de Edificación, disminuyendo los requisitos y tiempos del mismo,
coadyuvando a estimular a la población que desee iniciar alguna actividad empresarial
compatible.
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• Determinar los requisitos, tiempos, y condiciones a los que se sujetará el otorgamiento
de la Licencia de Uso de Edificación a través del SARE por parte de la autoridad
municipal competente.

IV. MARCO JURíDICO Y NORMATIVO

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.

• Ley General de Archivos.

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

• Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

• Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el
Estado de Nuevo León.

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León.

• Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León.

• Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León.

• Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León.

• Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León.
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• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado
de Nuevo León.

• Ley de Archivos para el Estado de Nuevo León.

• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García,
N.L.

• Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de San
Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro
Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento para el Entrega-Recepción para el Municipio de San Pedro Garza García,
Nuevo León.

• Reglamento de Protección Civil en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Reglamento de Archivo Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Código de Ética para el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

• Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

V. ALCANCE O NIVEL DE APLICACiÓN

Los procesos, políticas, anexos, y demás información contenida en el presente Manual son
aplicables a los Servidores Públicos involucrados en el desarrollo de las actividades aquí
descritas; así como a todos los ciudadanos que acudan a realizar el trámite del SARE,
conforme al presente documento, en la medida que su interacción en el proceso lo indique.
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VI. DEFINICIONES

Para los efectos del presente documento se entenderá por:

SARE: Sistema de Apertura Rápida de Empresas.

COFEMER: Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

MATRIZ DE COMPATIBILIDAD: Matriz de compatibilidad de usos y destinos del suelo del
Plan; o cualquier otro documento que lo sustituya o complemente en la que se establezcan
los usos, las funciones, giros y destinos específicos del suelo permitidos, condicionados o
prohibidos en el municipio.

MUNICIPIO: Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

PLAN: Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, N.L. 2030, o
aquél que lo sustituya, incluyendo su texto, gráficos y anexos.

REGLAMENTO: Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García,
Nuevo León.

SECRETARíA: Secretaría de Ordenamiento y Desarrollo Urbano.

VII. POLíTICAS

Generales

1. Las actividades o giros permitidos para realizar trámites en el SARE son las
mencionadas en el Catálogo de Giros Anexo 0600-DES-URBANO-SARE-MPP-01-
FORMA TO-02-V2. Las condiciones que deberá cumplir el solicitante para poder iniciar el
trámite a través del SARE serán:

1. Que la actividad del establecimiento se encuentre prevista como permitida en la
Matriz de Compatibilidad de usos y destinos del suelo, y para la zona en la que
se ubica la edificación;
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11. Que el giro se encuentre determinado en el presente manual;

111. Que el establecimiento consista en una edificación, o parte de ella, previamente
construida en un lote o predio con superficie menor o igual a 1,OOOm2, o bien se
trate de locales comerciales o de servicios que en lo individual no superen los
1,OOOm2 de construcción, con independencia de la superficie total del lote o
predio sobre el que se encuentran edificados;

IV. Que la superficie de la edificación respecto de la cual se solicite licencia de uso
de edificación sea menor o igual a 1,500m2, excluyendo la superficie de los
cajones de estacionamiento que le correspondan a dicha edificación;

V. Que el giro o función peticionada no requiera cambio de uso de suelo;

VI. Que la edificación cuente con los cajones de estacionamiento requeridos para
el giro o función según la Matriz de Estacionamiento Anexo (0600-DES-
URBANO -SARE-MPP-01-FORMA TO-03- V2);

VII. Que no se hayan iniciado las actividades en la edificación para la cual se
solicita la licencia de uso de edificación.

2. El trámite para la Licencia de Uso de Edificación por apertura se realizará sólo si el local
en cuestión no ha iniciado operaciones, de lo contrario quedará excluido del SARE.

3. Será requisito para realizar el trámite de la Licencia de Uso de Edificación que el predio
en cuestión esté al corriente en el pago del Impuesto Predial.

4. Además de cumplir con las condiciones que señala el Artículo 376 del Reglamento, para
poder iniciar el trámite de la licencia, el solicitante debe entregar en el Módulo del SARE
de Ventanilla Única, lo que establece el Artículo 378 del Reglamento, la siguiente
documentación:

a) Comprobante de no adeudos del Impuesto Predial del lote en donde se vaya a
instalar la empresa o negociación;

b) Formato Único de Solicitud de licencia de uso de edificación, debidamente
firmada en original por el propietario, poseedor o apoderado legal con al menos
poder para actos de administración;

c) Formato de carta compromiso de Protección Civil, debidamente llenada y
firmada en original;

d) Formato de carta compromiso de Medio Ambiente, debidamente llenada y
firmada en original;

e) Identificación oficial con firma y fotografía vigente, acompañada con copia
simple por ambos lados, para cotejo; del propietario, poseedor, o apoderado
legal con firma, pudiendo ser cualquiera de las siguientes:
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i. Credencial de elector;

ii. Pasaporte, y;

iii. Licencia de Conducir;

f) Copia simple del Título de Propiedad debidamente inscrito en el Registro
Público o de posesión legal del inmueble, pudiendo ser;

i. Escritura pública;

ii. Contrato de compra-venta, y;

iii. Contrato de arrendamiento, comodato y otro que permita la posesión del
inmueble.

g) Antecedentes del lote o predio: licencia de uso de suelo o copia de plano
oficial entregado con la licencia de construcción, con sellos y firmas oficiales
por la Dirección de Catastro del Instituto Registral y Catastral del Estado;

h) Comprobante de pago por los derechos del inicio del trámite;

i) Copia simple del acta constitutiva u otro documento que acredite la legal
constitución de la persona moral;

j) Copia simple del documento mediante el cual se acredite el poder del
representante, en caso de personas morales, y;

k) Carta poder para realizar el trámite otra persona distinta al propietario o
poseedor legal.

5. El tiempo máximo para que la autoridad emita una resolución correspondiente al trámite
de licencia de uso de edificación bajo el esquema y supuestos del SARE es de 3-tres
días hábiles contados a partir del ingreso de la correspondiente solicitud, siempre y
cuando cumpla con los requisitos contenidos en el Reglamento de Zonificación y Usos
de Suelo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León.

6. El trámite de la Licencia de Uso de Edificación a través del SARE es a petición de la
parte interesada. La Secretaría no podrá iniciar un proceso de ingreso de trámite en el
SARE sin el consentimiento del solicitante.

7. Para obtener la licencia de uso de edificación bajo el SARE, el solicitante únicamente
presentará la documentación y requisitos señalados en los numerales 1 y 4 de este
manual; mismos que establece el Reglamento.
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8. Al entregar completos todos los requisitos y papelería, el personal del SARE procederá
a generar y capturar un número de folio y fecha del comprobante de pago y
proporcionará al solicitante su clave para consulta por Internet y la fecha estimada para
la resolución de trámite.
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9. Las resoluciones de los trámites solicitados ante el SARE se expedirán por el titular de
la Secretaría o por el Director de Control Urbano, previo acuerdo delegatorio de
facultades, o por quien lo sustituya.

10. En el caso de que se presenta alguna solicitud parcial o incompleta, no se dará inicio al
trámite bajo el sistema del SARE. El responsable del SARE remitirá inmediatamente al
interesado con personal de la Secretaría, para que ante ésta entregue su solicitud a que
se refieren los artículos 318 y 368 del Reglamento, y/o la papelería que tenga
disponible, y en su momento se elabore la prevención correspondiente, en la que se
notificará al interesado que a su solicitud se le dará el tratamiento por la vía ordinaria de
trámites, según se establece en el capítulo relativo a Licencias de Uso de Edificación del
Reglamento.

11. Cuando una solicitud de licencia de uso de edificación, por cualquier causa, haya sido
indebidamente ingresada al trámite del SARE, la Secretaría dentro del plazo de 3-tres
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al ingreso de la solicitud, notificará
al interesado que a su solicitud se le dará el tratamiento por la vía ordinaria de trámites.

12. Las cartas compromiso a que refiere el artículo 378 incisos c) y d) del Reglamento
deben ser turnadas, en copia simple y antes de 60 días naturales posteriores al de la
notificación de la licencia de uso de edificación, a la Dirección de Protección Civil
Municipal y a la Dirección General de Medio Ambiente, o a las autoridades que las
sustituyan, para efecto de lo dispuesto en el punto siguiente.

13. Transcurridos 60 días naturales de otorgada la licencia de uso de edificación, las
autoridades municipales competentes en materia de protección civil y medio ambiente,
realizarán visitas aleatorias a los negocios para verificar el cumplimiento de los
compromisos contraídos por el solicitante.
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5306_0610_S0DU_DGCU_SARE_MPP_01_PROCESO-01-V3

TRÁMITE DE LICENCIA DE USO DE EDIFICACiÓN A TRAVÉS DEL SARE

DESCRIPCiÓN DEL PROCESO

SOLICITANTE

1. Acude al Módulo del SARE a la Ventanilla Única a solicitar información para obtener la
Licencia de Uso de Edificación.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

2. Informa al Solicitante los requisitos y condiciones que deberá cumplir para iniciar con el
trámite y lo asesora para saber si puede ingresar el trámite a través del SARE.

"Las condiciones y requisitos que deberá cubrir el solicitante, serán
invariablemente los que se señalan en I al 4 de las Políticas Generales.

"El trámite para la Licencia de Uso de Edificación por apertura se realizará sólo si
el local en cuestión no ha iniciado operaciones y quedará excluido del SARE".

El SOLICITANTE NO REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL TRÁMITE

SARE

3. Notifica al solicitante que deberá ingresar su expediente por el esquema normal de
trámites y le brinda la orientación necesaria para tal efecto.

"En caso de no llevar consigo los requisitos o no cumplir con las condiciones
necesarias, no ingresa su trámite por el SARE".

"De no reunir las condiciones, se le informa que deberá ingresar su trámite por el
esquema ordinario de trámites y se le brinda la orientación necesaria para ello".

"Si tiene adeudos en cualquier etapa, ya sea por el pago de derechos o por el pago
del Impuesto Predial, no se deberá ingresar el trámite a través del SARE".
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FIN DEL PROCESO.

EL SOLICITANTE REÚNE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL TRAMITE SARE

4. En su caso, entrega al solicitante la hoja que contiene la documentación que deberá
entregar como requisito para iniciar el trámite, adjuntando el "Formato Único de Solicitud",
(5306-0610-S00U-OGCU-SARE-MPP-01-FORMATO-01-V3) y le informa el monto de
derechos que deberá pagar para iniciar el proceso.

5. Recibe del solicitante la documentación correspondiente y verifica que esté correcta y
completa, asimismo que la información del plano coincida con los registros de la
Dirección de Catastro y que reúna las condiciones necesarias para dar inicio al trámite.

liLas condiciones y requisitos que deberá cubrir el solicitante, serán
invariablemente los que se señalan en los puntos No. 1 al 4 de las Políticas
Generales.

6. Una vez que el solicitante haya cumplido debidamente con todos los requisitos que
establece el Reglamento, ingresa el trámite y se lo informa al ciudadano; además le
entrega una Orden de Pago por concepto de inicio de trámite y le informa que el tiempo
máximo de respuesta es de 3-tres días hábiles contados a partir de que haya ingresado
el trámite satisfactoriamente al sistema.

"EI tiempo máximo para que la autoridad emita una resolución correspondiente al
trámite de licencia de uso de edificación bajo el esquema y supuestos del SARE es
de 3-tres días hábiles contados a partir del ingreso de la correspondiente solicitud,
siempre y cuando cumpla con los requisitos contenidos en el Reglamento de
Zonificación y Usos de Suelo del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo
León"

SOLICITANTE

7. Realiza el pago por concepto de derechos de inicio de trámite en cualquiera de las cajas
de la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

Actualizó

Arq. Marina Alici
Marroquín L a

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos

Revisó
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8. Captura el folio y fecha del comprobante de pago, genera el Folio Administrativo del
Sistema de Trámites y lo entrega al solicitante con su respectiva clave para consulta por
Internet.

"Al entregar completos todos los requisitos y papeleria, el personal del SARE
procederá a generar y capturar un número de folio y fecha del comprobante de
pago y proporcionará al solicitante su clave para consulta por Internet".

9. Captura en el Sistema de Trámites, la información contenida en el "Formato Único de
Solicitud" (5306-061 0-SOOU-OGCU-SARE-MPP-01-FORMA TO-01- V3).

10. Notifica vía sistema al Coordinador de Inspección y Vigilancia el ingreso del expediente y
le requiere se realice la inspección correspondiente, turnándole el expediente físico con la
documentación recibida y el formato por vía electrónica.

DIRECCiÓN JURíDICA DE LA SODU- Coordinador de Inspección.

11. Recibe e inserta el croquis de ubicación del predio, genera e imprime el Reporte de
Verificación (5306_0610_S00U-OGCU-SARE-MPP-01-FORMATO-06-V3) y asigna al Inspector
del predio correspondiente.

DIRECCiÓN JURíDICA DE LA SODU- COORDINACiÓN DE INSPECTORES - Inspector

12. Realiza el levantamiento de todos los datos contenidos en el Reporte de Verificación
(5306-061 0_SOOU_OGCU-SARE-MPP-01-FORMA TO-06-V3) , lo firma y entrega al Coordinador
de Inspección.

"La inspección de los predios correspondientes a trámites a través del SARE
deberán realizarse en un término no mayor a las 24 horas contadas a partir del
ingreso de la solicitud".

DIRECCiÓN JURíDICA DE LA SODU- Coordinador de Inspección.

13. Analiza los resultados de la verificación, firma de Visto Bueno en el Reporte de
Verificación (5306-061 0_SOOU-OGCU-SARE-MPP-01-FORMA TO-06- V3) y lo turna al Módulo
del SARE.

Actualizó

?
Arq. Marina Alic'
Marroquín L.afá

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos

Revisó
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MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

14. Ingresa y/o captura en el sistema el Reporte de Verificación (5306-0610-S0DU-DGCU-
SARE-MPP-01-FORMA TO-06- V3)

15. Emite Resolución conforme a los resultados de la verificación.

EL RESUL rADO DE LA INSPECCIÓN NO ES FAVORABLE

16. Genera Resolución en sentido negativo, fundada y motivada, incluyendo los
razonamientos técnicos, la integra al expediente y lo turna al Director General de Control
Urbano para recabar su antefirma.

DIRECCiÓN DE CONTROL URBANO - Director

17. Verifica la información, antefirma en el documento y lo turna al Secretario para que
plasme su firma.

18. Una vez firmada la Resolución, regresa el expediente al Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

19. Notifica al solicitante la negativa, asentando en el sistema la fecha de notificación.

liCuando una solicitud de licencia de uso de edificación, por cualquier causa, haya
sido indebidamente ingresada al trámite del SARE, la Secretaría dentro del plazo de
3-tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al ingreso de la
solicitud, notifícará al interesado que a su solicítud se le dará el tratamiento por la
vía ordinaria de trámites".

20. Turna el expediente concluido al archivo para su resguardo.

EL RESUL rADO DE LA INSPECCIÓN ES FAVORABLE

21. Calcula el monto a pagar por concepto de derechos e imprime la Orden de Pago.

Validó

Arq. César Arturo Trujill Padilla
Director General de ontrol

Urbano

Revisó

22. Genera e imprime la Licencia de Uso de Edificación (5306-0610-S0DU-DGCU-SARE-MPP-
01-FORMATO-07-V3), vía Instructivo.

Actualizó

/"

Arq. Marinq..,A;ici
Marroquín Lara

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos
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23. Turna el expediente completo al Director General de Control Urbano para su Visto Bueno
en la Licencia de Uso de Edificación, (5306-0610-S00U-OGCU-SARE-MPP-01-FORMATO-
07-V3) solicitándole su antefirma.

DIRECCiÓN DE CONTROL URBANO - Director

24. Da Visto Bueno y antefirma la Licencia de Uso de Edificación, físicamente y en sistema y
la turna al Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para su turma.

25. Recibe la Licencia de Uso de Edificación (5306-0610-S00U-OGCU-SARE-MPP-01-
FORMATO-07-V3) ya firmada por el Secretario y la turna al Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

26. Entrega al solicitante la Orden de Pago por finalización del trámite de la Licencia de Uso
de Edificación para que acuda a realizar el pago en cualquier caja de la Dirección de
Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería.

SOLICITANTE

27. Realiza el pago de derecho en caja de la Tesorería y entrega copia de Recibo Oficial de
Pago al Personal de Ventanilla Única del Módulo del SARE.

MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única

28. Recibe y captura en el Sistema el Folio y datos del pago y actualiza el estatus del trámite.

29. Entrega al solicitante la Licencia de Uso de Edificación (5306-0610-S00U-OGCU-SARE-
MPP-01-FORMATO-07-V3).

SOLICITANTE

30. Recibe la Licencia de Uso de Edificación (5306-0610-S00U-SARE-MPP-01-FORMATO-07-
V3) y firma de recibido.

Actualizó

~.
Arq. Marina

Marroquí ara
Coordinadora de Asesoría de

Trámites Urbanos

Revisó Validó

Arq. César Arturo Trujillo adilla
Director General de Co trol

Urbano
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MÓDULO DEL SARE- Personal de Ventanilla Única.

31. Captura en el Sistema la fecha de entrega de la Licencia de Uso de Edificación (5306-
0610-S0DU-SARE-MPP-01-FORMATO-07-V3) y envía las respectivas Cartas Compromiso a
Protección Civil (5306-061 0-SODU-DGCU-SARE-MPP-01-FORMA TO-04- V3) y Medio
Ambiente (5306-061 0-SODU-DGCU-SARE-MPP-01-FORMA TO-05-V3) , antes de 60 días
naturales posteriores al de la notificación de la licencia; conforme al Artículo 381 del
Reglamento.

32. Turna al área de archivo los expedientes concluidos para su resguardo.

FIN DEL PROCESO.

TRANSCURRIDOS 60 OlAS POSTERIORES AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN CIVIL Y DIRECCiÓN DE MEDIO AMBIENTE

33. Realizan las visitas aleatorias a los negocios para verificar el cumplimiento de los
compromisos contraídos.

"Transcurridos 60-dias naturales de otorgada la licencia de uso de edificación, las
autoridades municipales competentes en materia de protección civil y medio
ambiente, realizarán visitas aleatorias a los negocios para verificar el cumplimiento
de los compromisos contraídos por el solicitante".

FIN DEL PROCESO.

Actualizó

Arq. Marina Alic'
Marroquin L a

Coordinadora de Asesoria de
Tr..;.....,ito~ , I,.h~nnc::.

Revisó Validó

rq. César Arturo Trujill Padilla
Director General de ontrol

Urbano
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 1

SOLICTANTE
MODULO DEL SARE

Personal de Ventanilla

INICIO DEL.) 0 InforTTl8 al Solicitante los requisitos y 0condiciones que deberá cumplir para
PROCESO ,...--+ Inldar oon el trámite y 10 asesora para Captura el follo y fecha del

(2) 1
saber si puede Ingresar el trámite a comprobante de pago,

través del SARE. genera el Follo

~

- Administrativo del Sistema
de Trámites Y 10 entrega al

Acude al Módulo del SARE a la
solicitante con su respectiva

Ventanilla Ú~ca a solicitar
dave para consulta por

Información para obtener la
Intemel.

Licencia de Uso de Edificación.
NO SI

requisitos para el 1trárTllte? 0G)
(2) Captura en el Sistema de

Notifica pi solicitante que
Trámites, la Información

Reallza el pago por concepto de
deberá Ingresar su

contenida en el "Formato

derechos de inicio de trámtte en
expediente por el esquema

Único de Solicitud"

cualquiera de las cajas de la - normal de trámites Y le brinda

Direcdón de Ingresos adscrita a la
la orientación necesaria para 1Seaetarfa de Finanzas y

tal efecto. G
Te6orerla. 1 Notifica vla sistema al

Coordinador de Inspección, el

FIN DEL..)
Ingreso del expediente y le

PROCESO
requiere se realice la

Inspección correspondiente,

0
turnándote el expediente ffaico
con la documentación recibida

y el formato por via
electrónica.

En au caso, entrega al solicitante la hoja
que contiene la documentación que
deberá entregar como requisito para ...-Inldar el trárrite, adjuntando el "Formato

Único de Solicitud", Y le Informa el
monto de derechos que deberá pagar

para Iniciar el proceso.

0 1
Recibe del solicitante la documentación

correspondiente Y vertfica que esté
correcta y completa, asimismo que la
Información del plano coincida con los
registros de la Dirección de Catastro Y
que reúna las condiciones necesarias A

para dar inido al tr"ámtte.

0 1
Una vez que el solicitante haya

cumplido debidamente con todos los
, requisitos que establece el
Reglamento, Ingresa el trámite y se lo

Informa al ciudadano; además le
entrega una Orden de Pago por
concepto de inldo de trámite Y le
informa que el tiempo máximo de

respuesta es de 3-tres dfas hábiles
contados a partir de que haya

ingresado el tr~rrite satisfactoriamente
al sistema.

ValidóRevisó

/~(j
C.P. Sonia Edn Ma Inez

Cárdenas
Jefa de Normatividad

. ?- .

Actualizó

Arq. Marina Ajiefa
MarroquínKara

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 2

DIRECCiÓN .JURIDICA SODU
Coordinador de Inspección

COORDINACION DE INSPECTORES
Inspector

MODULO DEL SARE
Personal de Ventanilla

Recibe e Inserta el croquis de ubicación
del predio. genera lB Imprime el Reporte
de Verificación y asigna al Inspector del

predio correspondiente.

Analiza los resultados de la verificadOn.
firma de Visto Bueno en el Reporte de
VerificadOn y lo turna al Módulo del

SARE.

Realiza el levantamiento de todos
los datos contenidos en el Reporte
de Verificación, lo fl"."a y entrega al

Coordinador de Inspección.

NO

Ingresa ylo captura en el
sistema el Reporte de

Verificación

Genera Resolución en sentido negativo.
fUndada y motivada. incluyendo los
razonamientos técnicos, la Integra al
expediente y lo tuma al Diredor de

Control Urbano para ",cabar su antefirma.

C

Calcula el monto a pagar por
concepto de derechos e Imprime la
Orden de Pago. (vla Instruotlvo).

Genera e imprhn8 la Ucenda de Uso
de Edificación. vi. Instruotlvo.

TLrne el expediente co"""leto al
Director de Control Urbano para su
Visto Bueno en la Lioencla de Uso de
Edificacl6n. sollclténdole su antefirma.

rq, César Arturo Trujill
Director General de C

Urbano

ValidóRevisó

C.P. Sonia Edn
Cárdenas

Jefa de Normativldad

Actualizó
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Arq, Marina Ali
Marroquío-t: ra

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO LICENCIA USO DE EDIFICACiÓN (SARE) HOJA No. 3

DIRECCiÓN CONTROL URBANO
Director

MÓDULO DEL SARE
Personal de Ventanilla SOLICITANTE

Turna el expediente concluido al
archtvo para su resguardo.

Nottfica al solicitante la negativa.
asentando en el sistema la fecha

de notlficadón.

Realiza el pago de derecho en
caja de la Tesorer1a y entrega

copla de Recibo Oficial d!" Pago el
Personal de Ventanilla Unlca del

M6dulo del SARE.

Una vez firmada la Resolución,
regresa el expedente al Módulo

del SARE

Verifica la Infenneclón. antefirma
en el documento y lo turna al
Secretano para que plasme su

firma.

DIRECCIONES DE PROTECCiÓN CIVIL Y
MEDIO AMBIENTE
Personal asignado

D

Da Visto Bueno y antefirma la
Licencia. f1slcarnente yen sistema y la

turna al Secretario de Desarrollo
Sustentab~ para su turma.

Recibe la Licencia de Uso de
Edificación ya firmada por el

Sec..-etario y la turne al Módulo del
SARE.

Entrega al solicitante la Orden de
Pago por flnallzacl6n del trémite

de la Licencia de Uso de
Edificación para que acuda a

realizar el pago en cualqule- caja
de la Dlrecci6n de Ingresos
adscrita a la Secretaria de
Finanzas y Tesoreria.

Recibe y captura en el Sistema el
Follo y datos del pago y actualiza el

estatua del tramite.

Captura en el Sistema la fecha de
entrega de la Licencia de Uso de
Edificación y envla las respecUvas

Cartas Compromiso a Proteccl6n Ctvil y
Medio Ambiente, antes de 60 dios
naturales posteriores al de la

notificación de la lloencla; conforme al
Articulo 381 del Reglamento.

Turna al lIrea de archtvo los
expedlentes concluidos para su

resguardo.

33

Recibe la Licencia de Uso de
Edificación y firma de recibido.

TRANSCURRIDOS LOS 60 DIAS
POSTERIORES AL OTORGAMIENTO

DE LA LICENCIA

Realizan las visitas aleatorias a los
negocios para verificar el cumplimiento

de los compromisos contraldos.

Actualizó

Arq. Marina AH
Marroquín ra

Coordinadora de Asesoría de
Trámítes Urbanos

Revisó Validó

Director General de
Urbano
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IX. ANEXOS
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5306-0610-S0DU-DGCU-SARE-MPP-01-
FORMA TO-01-V3

"FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD"

Actualizó
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Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos

Revisó
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FORMATO UNICO DE
LICENCIA DE USO DE EDIFICACION SARE

FOLIO:

EXPEDIENTE CATASTRAL:

NOMBRE o RAZON SOCIAL r~E. :tIS'rRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTCS
(RFC,

APELLIDO PA T"EANO APELLIDO MATERNO NOMBHE (S)
NOMBRE o DENOMINACfON DEL ESTABLECIMIENTO Ti't"'i':E'-ONO I CORREO El-éCTR()N'CO

DOMICILIO USO

I COMERCIO

OFICINAS I SERVICIO
No. EXTEHIOR

¡NO INTEHIOHI COLONIA CODIGO POSTAL

NOMBRE DEL APODERADO LEGAL (ftn caso de tenElrlO)

CLAVE y OESCRIPCfON DE LA ACT1VIDAD O GIRO PREPONDERANTE

DATOS DEL RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO
seÑALAn. CAUSA UGAL "'OR. l.h Ql.)f: t!o ACTUAlMf'NT£ POSttoon DrL INMUtDoL['

c:::=J r"nOPIET.ARfO o corAOPIE'lAR,lO. CONTANDO CON £SCriITURA PÜtU.I<:A DE810;"MENTt: INSCJUTA [N E'l
AEGI'5.Trc.O PÚhLICO DE lA PROPIEOAD" OFL COMf"CIO. A"'¡ CO •••••O Tr:N£R LA POSI:So'O •••• OE:L E TA6LECIMI(;NTO

c=J POI'( SEf': ARR£"ND"TA.RIO CONTANDO CON CONTRATO DC ARRENOAMIENTO VIGtNT(,

c=J ..-oK Sl,H COMODATARtQ o TENt,R. E,L lJs.o GR.Al'UITO TE Mf'ORAI. CH.LINMur.fH ..£.

c::=J"'011' OTA.'" CAl.Jc.A. f.~f'r("'.If',(l\,Jf:'.' ..

lClJf.N"TA ('"ON AlJTO~I.l.ACION Ot:l PR(,)Plt TARK.) PARA I¡U".U7AR IA~ A(:.~f1VIUAl'>~S

I ~Quf !.f. """F,""CIONAN ~N F'iTA ~Ot.JCITUO'1 I "

1/3

Actualizó

Arq. Marina Ali a
Marroquín ara

Coordinadora de Asesoria de
Trámites Urbanos

Revisó p
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CLAVE EN
GIRO RAMAMATRIZ APLICABLES

2501 MATERIALES, EQUIPO, MAQUINARIA Y
COMERCIOACABADOS PARA LA CONSTRUCCiÓN

ACABADOS PARA LA CONSTRUCCiÓN

2502 SIN PATIO DE MATERIALES NI VENTA
COMERCIODE ARENAS. GRAVAS O AGREGADOS

SIMILARES

FERRETERIA, TLAPALERIA SIN PATIO

2503 DE MATERIALES NI VENTA DE
COMERCIOARENAS. GRAVAS O AGREGADOS

SIMILARES
2509 LOTE DE AUTOS USADOS COMERCIO

2511 REFACCIONES. LLANTAS. ACEITES.
COMERCIOLUBRICANTES

CAFÉS ALIMENTOS Y3011 BEBIDAS
ALIMENTOS Y3012 COMIDA RÁPIDA Y PARA LLEVAR BEBIDAS

RESTAURANTE SIN VENTA DE ALIMENTOS Y3013 BEBIDAS ALCOHÓLICAS BEBIDAS
SERVICIO DE BANQUETES. ALQUILER ALIMENTOS Y3017 DE MOBILIARIO Y EQUIPO BEBIDASRELACIONADO

3044 INTERNADOS. DORMITORIOS DE DE ALOJAMIENTO
ESCUELA

CASA DE ASISTENCIA EN DE ALOJAMIENTO3045 CONSTRUCCiÓN EXISTENTE
SERVICIOS

ASEGURADORA O ARRENDADORA SIN BANCARIOS Y3051 FLOTILLA DE AUTOS FINANCIEROS
SERVICIOS

3052 BANCO. CASA DE CAMBIO. CAJA DE BANCARIOS Y
AHORRO. CASA DE EMPEÑO FINANCIEROS

PRESTACION DE
SERVICIOS A

3061 OriGINAS EMPRESAS y
PARTICULARES
PRESTACION DE

SERVICIOS A
3062 OFICINAS CON FLOTILLA DE AUTOS EMPRESAS Y

PARTICULARES
PRESTACION DE

SERVICIOS A
3064 ALQUILER DE AUTOMÓVILES EMPRESAS Y

PARTICULARES
SERVICIOS

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EDUCATIVOS3070
PRIVADOS
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CLAVE EN
GIROMATRIZ APLICABLES RAMA

ESCUELAS TECNICAS. ARTES, SERVICIOS3071 DEPORTES. EDUCACiÓN ESPECIAL Y EDUCATIVOS
SIMILARES PRIVADOS

3081 CONSUL TORIO MEDICO. DENTAL SERVICIOS DE SALUD

3082 LABORATORIO MEDICO. DENTAL SERVICIOS DE SALUD

3083 PUESTO DE SOCORROS SERVICIOS DE SALUD

COLEGIO DE PROFESIONISTAS, ASOCIACIONES3101
GREMIOS. SINDICATOS CIVILES

CLUB SOCIAL ASOCIACIONES3102 CIVILES

CLUB DEPORTIVO RECREATIVO ASOCIACIONES3141 CIVILES

nCRVICIOS DE3146 CENTRO PARA EVENTOS SOCIALES RECREACiÓN ACTIVA

SERVICIOS DE3147 SALÓN DE FIESTAS INFANTILES RECREACiÓN ACTIVA

GIMNASIO, CENTRO DE SERVICIOS DE3148 ADIESTRAMIENTO FíSICO RECREACiÓN ACTIVA

TALLER DE HERRERTA. CARPINTERIA. SERVICIOS PARA
3181 CANCELERIA CONSTRUCCIONES

SERVICIOS PARA
3182 IMPERMEABILIZACiÓN CONSTRUCCIONES

SERVICIOS DE

3190 SERVICIOS DE REPARACIÓN DE REPARACiÓN DE
OTROS ARTICULOS OTROS ARTlcULOS

SERVICIOS DE
CERRAJERiA REPARACiÓN DE3191

OTROS ARTlcULOS
SERVICIOS DE

COMPOSTURA DE CALZADO. ROPA Y REPARACiÓN DE3192 SASTRERIA OTROS ARTICULOS
SERVICIOS DE

REPARACiÓN DE APARATOS REPARACiÓN DE3193 ELECTRODOMEsTICOS OTROS ARTICULOS
SERVICIOS DE

TALLER DE JOYERIA y RELOJERIA REPARACiÓN DE3194 OTROS ARTlcULOS
SERVICIOS DE

3261 RENTA DE INTERNET COMUNICACIONES
SERVICIOS DE

3264 ESTACiÓN DE RADIOS COMUNICACIONES
SERVICIOS DE

3265 ESTACIÓN DE TELEVISIÓN COMUNICACIONES

2/4

tJ..,a
Lic. José Armando Jasso Silva
Director de Transparencia y

Normatividad

Validó

rq. César Arturo Trujill
Dírector General de C

Urbano

Revisó

/ ~(¿
C.P. Sonia Edna

Cárdenas
Jefa de Normatividad

Actualizó

é;-.
Arq. Marina A1i9
Marroquín L¡:(ra

Coordinadora de Asesoría de
Trámites Urbanos



MANUAL DE POLíTICAS Y PROCEDIMIENTOS
DIRECCiÓN GENERAL DE CONTROL URBANO

SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS

5306-0610-S0DU-DGCU-SARE-MPP-01-V3 24 de abril de 2015

,t:~

l:;~~!I ~~ro""~"I Garza'~":~'ii/i Garcla
GOBIERNO MUNICIPAL

Clave de manual Emisión Fecha última versión

17 de noviembre de 2020

Página

29 de 47

CLAVE EN
GIROMATRIZ APLICABLES RAMA

3266 ESTUDIO DE GRABACiÓN SERVICIOS DE
COMUNICACIONES2301,2401 MERCERIA COMERCIO

2302, 2402 BONETERIA COMERCIAL
2303, 2403 ENVASES COMERCIAL
2304, 2404 ARTICUlOS PARA OFICINA COMERCIAL

2305,2405 ARTICULOS ElECTRONICOS.
COMERCIALCOMPUTADORAS, TELEFONIA

2306, 2406 JUGUETERIA COMERCIAL
2307, 2407 BICICLETAS Y ACCESORIOS COMERCIAL

2308, 2408 PAPELERIA, L1BRERIA, REVISTERIA,
COMERCIALENVOL TURA DE REGALOS

2309. 2409 ARTICULOS ESCOLARES COMERCIAL
2310, 2410 TIENDA DEPARTAMENTAL COMERCIAL

SIN VENTA DE
2311,2411 TIENDA DE AUTOSERVICIO BEBIDAS COMERCIO

ALCOHÓLICAS

2312,2412 SUPERMERCADO, MERCADO PÚBLICO COMERCIAL

2313,2413 FRUTAS, LEGUMBRES COMERCIO

2314, 2414 CARNICERIA, SALCHICHONERIA. COMERCIO
HUEVO,PRODUCTOSLÁCTEOS

2315,2415 PESCADOS. MARISCOS, PRODUCTOS COMERCIO
MARINOS

SIN VENTA DE

2316, 2416 ABARROTES. ULTRAMARINOS BEBIDAS COMERCIO
ALCOHÓLICAS

DULCERIA. CHOCOLATERIA.
COMERCIO2317, 2417 PALETERIA, NEVERIA, AGUAS

FRESCAS

2318,2418 REFRESCOS EMBOTELLADOS, AGUA COMERCIO
PURIFICADA, HIELO

2321,2321 PANADERIA. TORTILLERIA COMERCIO

ALIMENTOS PARA ANIMALES COMERCIO2325, 2425 DOMÉSTICOS
MUEBLES. ELECTRODOME::STICOS, COMERCIAL2327, 2427 LINEA BLANCA

2328, 2428 ALFOMBRAS, CORTINAS COMERCIAL

ARTICULOS DE DECORACION, COMERCIAL2329, 2429 LÁMPARAS, CANDilES
2330, 2430 ESPEJOS, VIDRIOS COMERCIAL

DISCOS COMPACTOS, CINTAS. COMERCIAL2331, 2431 INSTRUMENTOS MUSICALES

EQUIPO Y MATERIAL FOTOGRÁFICO O COMERCIAL2332, 2432 CINEMATOGRÁFICO

APARATOS Y ARTlcULOS COMERCIAL2333, 2433 DEPORTIVOS
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CLAVE EN
GIROMATRIZ APLICABLES RAMA

2334. 2434 APARATOS MEDICOS. APARATOS COMERCIOORTOpEDICOS
2335,243'5 OPTICA COMERCIAL
2336 2436 FLORER A COMERCIAL
2337. 2407 JOYERIA COMERCIAL
2338 2438 RELOJERIA COMERCIAL
2339 2439 PERFUMER A COMERCIAL
2340 2440 ARTESANIAS ...- _>nN"._ COMERCIAL
2341 2441 .bRTICULOS DE ARTE COMERCIAL
2342 2442 ANTIGüEDADES COMERCIAL
2343, 2443 ART CULOS RELIGIOSOS COMERCIAL

AGENCIA DE AUTOMOVILES. MOTOS
2344. 2444 O VEHlcULOS ACuÁTICOS SIN COMERCIAL

TALLER MECÁNICO

2345. 2445 PLANTAS.~VEROSINVERNADEROS COMERCIAL
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CARTA COMPROMISO ANTE LA DIRECCION DE PROTECCION CIVil

San Pedro Garza García, N.L., a __ de _

C. DIRECTORDEPHOTf.CClÓNCIVIL

PRESENTE.-

Dentro del expediente adn"lnistrrltivo nurnero
Secretaría de Desarrollo Susutentable, referente al ínrnueble ubicado en
__________________ ._. .1 número

de 202 __

de la
la calle

de la
colonia identificándome con
_______________________ , n(Jrnero . , y

con domicilio en

rne compronlC'tO;] realizar e Irnplefllentar las n1edldils eje prevención y seguridad que se encuentran
contenidas en la l.ey de Protección Cont", Incendios y Materiales Peligrosos, Ley de Protección Civil
p"r" el Estado de Nuevo León, y el Reglamento de Protección Civil p"r" el Municipio de San Pedro
Garla García, N.L.

Asimbmo, me comprometo a notlflcar a la Dirección de Protección Civil y a la Secretaria de
Desarrollo Sustentable de cualquier rnodificación de nuestras instalaciones, y por tanto asumo la

responsabilidad por los daños o perjuicios derivados de las acciones u omisiones que pudieran
ocasionarse en contra de la Integridad frslca de las pers.onas y sus bienes en cuanto tengan relación

con el establecimiento objeto de este trámite SARE.

En el n,isrno sentido, informo y Il,anifiesto bajo proteslA de- decir verdad lo aqui
mencionado; entendiendo que de hacerlo con falsedad actualizo el tipo penal del artíCulo 249 del
Código Penal del Estado. De no cllmplir con las medidas de prevención y seguridad que determinan
las leyes y reglamentos aplicables, manifiesto conocimiento de causa sobre las sanciones que
pudieran implementarse en los términos de lo dispuesto por el Reglamento de Protección Civil par"
el Municipio de San Pedro Garza García.

Atentan1ente

Firrna. _

Nombre: _.. .. _

Cargo: _
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CARTA COMPROMISO ANTE LA DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE

San Pedro Garl.iJ Garcra. N.L.. a __ de ._.__ de 202 __

C. DIRECTOR DC MFDIO AMBIENTE

PRESENTE.-

Dentro dC!1ewpedl@'nt •.••adrnlnhotratlvo núm""f"o .__ .... .. de l. Sec.r ••t.lld •••dp. O(.'$arroHo
SLlJiutentablel r.f''If"pnttt ••1 lnmuebl. UblC.ldo en ,. calle

número - J de 10"1 Colonia _ .__ .._. .; idc-ntlfl<:andomp con

",",un.ro _. ._, V con domicilio en

con'p,"o'n&to d realizar e inlplenlentérr 10Si hne"nll,(,rJtO$
ambiental1'!'!5 que s.e enCuentnl(l contenido .••p,n la ley Gener"al dt!' (qulllbrlo EcológicO y r'rotección al Arnhlente. ley

Ambh!otal del €stlll(1l"> de Nuevo le6n. <;;u'\RHglarnenros. Non'naio Oficiales Mf'!'xlcanas en la mllt",rl", los p'anes de O"uHr'olJo
Urbano \íjgentt~s, y el R.gfal'n~nto paril la Prote-:clÓn Amblftnfl'ld y Desarrollo SuU""ntahla par61 .1 Municipio de S.n Pedro

GA"l" GQrcí.a, N.L., ,nlsrnos. qu~ se-rÓn <Jetermlnach:l~ espe( ..lflcam.nt~ rnedlante ve,.¡ficilclón que t"e.ll<:fI' la Olr'ección

Gen.,..1 de Medio Ambl4!'nh.- del MuniCipio d~ Siln Pe-rlro Garla Gün;:jQ, lo 3n(,.rI0t" dentro del t@rmino impt"or"ogable de

30.treinta dla~ I"'Hural~50 contados., partir del dia $iguh'~ntc en qUf!' ." h""8" del conoelmlll'!'nto del suscrito las llrledrnlento~
y medida ••dI!" aplicaclón"n materja .•,."hh.'""h.1 ('lt~ se deterrnin •.n.

A!'>ilnl.'Iorno,me comprOllw'to ¿Inouflcar .a I~l Dlrecclon Gt'!nl."'rAI de.- Medjo An1bllfl'nt4! y ¿l la Secrll'!"u.rEa de Desul rollo
SU'!iot..,ntab1ede CU•.•IQl,ier modificaciÓn d,- nuestras j'nt ••I•.••t:lCJrH.!~.V po" thnto asu'nQ la re"ponSlJhlllUlId por I(H r1•••"O~ O
J~rJu'cio" derivados de las acc.onfl!!~u omls.lones qu •• pudieran OCJlsion;"-se ~n contra dI.'" la Intt.>gridild tíSica d., I",~ ~rsonas
y Sus bh'tnr.s en cuento t'!tns"",. rulaclón eon el estal>h:!clrnlento objeto de este trAmltf!' SARE.

F._"el "'l"rr'o $"'"tlno. Inforrno y n1•••nlfh!'~to hillJQprotesta d(," decir verdad lo ."1(1\11 mencionado; entendiendo quP.
dft haC''','lo con tlll"ifOd,'uJ d(;"tuallzo el tipo pf1tn¡11del artículo }41J del CÓdigo Pl!'rldl del EstAdo. Dl" OC)f:urJlp/l,. con l.ar. nl(."dlda ••

de pt"evtf'ch>n y ~egvrldad <'1~H'~det~rrnlnan l••~ leyes V raglamento!ó ;fr1llt;C4bl~s., manlflfl'sto conocimiento cle CHUS. sobr6 I",~

S/H'lcl()n~s que pudl"'''ífn Irnplemeot.tI"se en 10$ tiln"lno,; du lo dISPUt!$to por Lev G•••nfl!!r"ilIde EquUlbrlC"..» F.1:nI6glco y
ProteccI6n iJl Ambilllnte, l. L.t!'yArnblental .del C~t.••do de Nuftvo 1..~Ótl. y il!!1 Regl.jl:rwento para la Prote«.:dón Ambiental y
O•.sarr()lIo Sustentabl. p_'r.1 el MunjciC-JIO de Sun Pedro GarJ'u Gurda, N.L.

Atentampnte

Fh.ry,a_~ .... . _

NOfnbre: _

Cargo: ._. _
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REPORTE DE LA VERIFICACiÓN uSARE" FOLIO

CLAVE CATASTRAL DEL PREDIO DONDESE UBICA EL ESTABLECIMIENTO: I
A. DATOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL: '-~-'---'_L--'--'---L--'__.L-~-'---'_L--'-...•

APCu.,.IOO PI#.TCRNO APO.J.JDOJ.MrrRNO

R~PRCSE .••TANTE L.ECAl (PERSONAS '-'ORALES>

tlCt:1oK.'tA 01! uso O~ ~DtFJCI4CKJN

~() lhI T'<iI'~ SOlíON.OO

UBICACiÓN DEL EDIFICIO A VERIFICAR:

-----""-u-e------- •••••-rc-x-f.-¡¡¡-f-.-lC-m-.•-'-------c~&-.-6~F="A~tc~.------CÓ=6~M=9f=¡¡¡l,..-----.,."V~"'INIC"""'.¡¡;"'.ó.--

YU CAUE

B. INFORMACiÓN SOBRE LA VERIFICACiÓN FlslCA

J __ # DE PISOS:

~ TolOl de Ca""' ••••
~-- EstaclonOlmianto. Cm2)

( ECO LOGIA )

AREAS VERDES: (m2)

CONCLUSiÓN DEL VERIFICADOR:, J

~

E .. ~Fuenle. __ ~ Equipo de Conlrol:
R:~~~~::~: ======= Clasific~ción: Contenedores: Cantidad: (Mes)
Descargas: Fuente: Contaminantes: ---
Ruido: Fuente: Lectura: (dB)
Fumlgación:____ Frecuencia: Fecha: _

O Arbolado Interior O Arbolado exte•.:r.:;lo:.;.r _

O ¿Arroyos o cañadas cercanas?:

. OLuces de Emergencia'
en <",.ASO de Ce"Rr det;.~,té$ d•• la 7p.m.)

O Alumbrado: ----------O Ventllaclón: _

O RampasO Escaleras y Terrazas (protección) --------

CONCLUSIÓN DEL VERIFICADOR:. _

J

HÍI••••••.•I~ ~l' (.ef( •••.~. ~~b •• utac.oufll

'---_-_-_- __ 1l~~_ -_-__
~

~::ii~~~:
Setlallzación ••..-------
Salida de Emergencia: -------
Tel. Emergencias:
San Pedro.
Orden y Limpieza: _

Mobiliario Urbano:I _._c'", _

( PROTECCiÓN CIVIL
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.- CROQUIS DE UBICACION (Anexar croquis del Sistema de Información GeoQrética Municipal)

~ I I L N04rE

S

-

I I I I

::

D OBSERVACIONES O COMENTARIOS
Especificar la ubicación y dimensiÓn de las áreas libres y el uso probable que le informen en la visita

IndiQue las actividades de los locales colindantes al ostableclmlento:
~'A If •.".

Lote (S):
Lote (O):
Lole (E):
OTRAS:
CONCLUSIONES DEL COORDINADOR DE INS~ECCION

El acceso en la visita se permitió por:

I I I
Verificación solicitada el I I I ! I I I

, OlA urs J'lIQO

----------- COORDINADOR DE INSPECCICNr:,:~RISTAI ,_ vo=- __ I
Na,tTlI\I •• _

f"t!o;.N""'U_
A

f 1'200
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